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SEÑOR JUEZ:  
 
A su Despacho el presente proceso de sucesión para decidir sobre el 
recurso de reposición y queja interpuesto.  
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 3 de Agosto de 2021. 
 
MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 
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BARRANQUILLA, D.E.I.P., TRES (03) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021).-  
 
REF. 2014-00347 SUCESIÓN 
DEMANDANTES: AURA CAROLINA AGUIRRE Y OTROS 
CAUSANTE: ALONSO AGUIRRE CARVAJAL 
 

 
Mediante auto de fecha 29 de junio de 2021 se rechazó de plano el recurso de apelación que 
subsidiariamente se había interpuesto en contra del auto fechado 14 de mayo de 2021 que aprobó los 
inventarios y avalúos adicionales; sin embargo, el Despacho reconoce que el auto que aprueba o no los 
inventarios y avalúos es susceptible del recurso de apelación, tal como lo consagra el numeral 5° del 
artículo 321 del C.G.P., por cuanto las objeciones a los inventarios y avalúos se resuelven a través de 
incidente, y por ello el juzgado, haciendo un control de legalidad repondrá lo decidido en el numeral 2° 
de la parte resolutiva del proveído fechado 29 de junio de la presente anualidad; y en consecuencia, se 
concederá el recurso de apelación que subsidiariamente se interpuso en contra del proveído del 14 de 
mayo hogaño, y se ordenará que se remitan las piezas procesales pertinentes al Magistrado que le 
corresponda para que dirima la alzada. 
 
      
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1.- Reponer el numeral 2° de la parte resolutiva del auto fechado 29 de junio de 2021, que había 
rechazado de plano el recurso subsidiario de apelación que se había interpuesto en contra del auto del 
14 de mayo de 2021, y en consecuencia, se concederá, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  
 
2.- Ordenar remitir las piezas procesales al Magistrado que le corresponda, a fin de que se surta la alzada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
EL JUEZ 
 
GUSTAVO SAADE MARCOS. 
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Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No.  120 

Fecha: 4 de agosto de 2021. 

 
Notifico auto anterior de fecha 

3 de agosto de 2021. 
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